
Demandante: Finesa S.A. 
Demandado: Horacio Hinestroza Sinisterra. 

Proceso: Efectividad de la garantía real. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00398-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda a fin de proveer la admisión del caso.  De 

igual forma, se hace constar que los días 28 de abril, 5, 12, 19, 25, 26, 28 de mayo, 2, 9 de junio y 7 de julio de 

2021, no corrieron los términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la 

Rama Judicial, convocada por ASONAL JUDICIAL S.I.  Santiago de Cali, 20 de agosto de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.602 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00398-00. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, se observa que la misma 

reúne cada una de las exigencias previstas en los artículos 82, 84, 422 y 468 del C.G.P., por consiguiente, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, a favor de: la empresa FINESA S.A., debidamente representada y 

quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra: HORACIO HINESTROZA SINISTERRA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 

($8.438.129,oo) M/cte., por concepto de saldo insoluto del pagaré No.100130426. 

 

1.1.1. Por los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero descrita en el punto 1.1., los cuales serán 

liquidados a la tasa legal del 2.26% efectivo mensual, desde el 21 de octubre de 2020, hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

1.2. SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($68.400,oo) M/cte., por concepto de la póliza grupo 

de vida que dejó de cancelar desde el mes de noviembre de 2020 a enero de 2021, tal como se desprende del 

recibo aportado. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: El contenido de este auto notifíquese en forma personal al demandado, tal como lo prevén los 

artículos 289, 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el art.8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Dentro del término de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal de este proveído, el 

demandado deberá cumplir con la obligación que se le cobra por este medio. Advirtiéndole que cuenta con el 

término de diez (10) días para proponer excepciones.  Hágase entrega de la copia de la demanda al ejecutado, 

tal como lo ordena el art.442 del C.G.P. 

 

QUINTO: DECRETAR el EMBARGO del bien gravado con prenda, consistente en un vehículo de placas: DIU-

148, clase: CAMIONETA, marca: KIA, línea: NEW SPORTAGE LX, modelo: 2012, color: GRIS, de propiedad 

del demandado: HORACIO HINESTROZA SINISTERRA, identificado con C. C. No.16.495.857.  Líbrese el 

respectivo oficio COMUNICANDO para tal efecto, a la secretaría de Tránsito y Transportes de esta ciudad, a fin 

de que ordene la inscripción de la medida, y expida a costa del interesado la certificación de que trata el numeral 

1º del art.593 del C.G.P.  Acreditado el embargo se resolverá sobre el secuestro. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al doctor: JORGE NARANJO MARTINEZ, para actuar en calidad de 

apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No. 136 

Fecha: 23 AGOSTO DE 2021 


